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PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION  

RADICADO: 13001310300220180039100 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO HERNANDEZ MATUTE 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez ante usted el presente proceso de la 

referencia, en el cual se observa memorial del 17 de junio del año en 2022, allegado 

de manera conjunta por el apoderado de la parte demandante y el demandado, 

mediante el cual solicita la SUSPENSION del proceso hasta el 30 de julio de 2022. 

Sírvase Proveer. 

Cartagena D. T. y C., 14 de julio de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., catorce (14) 

de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en consideración a que 

obra en el expediente memorial suscrito por el Dr. JAVIER MARIÑO MENDOZA, 

quien para el presente asunto funge como apoderado de la parte demandante, así 

como también por el demandado señor LUIS ALFONSO HERNANDEZ MATUTE, 

este despacho por ser legal y precedente la solicitud, conforme a lo señalado en el 

Artículo 161 del C.G.P accederá a decretar la suspensión del presente proceso 

hasta el 30 de julio de 2022, conforme a lo solicitado por las partes de común 

acuerdo. 

  

Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: DECRETAR la suspensión del presente proceso, hasta el día 

30 de julio de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
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